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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposicioües geoerales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Lgy dt 3 de Nsv\e»l>re lís J8= B ,

------ ---------

SE SU S C.R I 8 E. I
EN LOGROÑO:

8 Ski.gires»4», OtogrtafKa y llbrerí* de D» AWUSTfiJíM j
®BTOJ!liíE»A,Me»eaiSo’:»8 y Mwyor so. S

EN RROViNCIAS. J 
i«« príweiiioaíeiBi 81for«>rSai»<^ |

PRECIOS RE SllSCRIGlOIi
En Lo^roíío.—Por » mes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Fuem.—Por un mes 16 rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS vIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

mmncuti

PBESMCIA sel COíISEjO de «ItilSTRÍ'S

«SSMM.elReyy la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

Oo igual beneúüio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. A A. 
RU. las l dantas Doña María 
Isab^d, Do Vi Maria de la Paz y 
Doña María Eulalia.»

MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL DECRETO.

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Po* 

mento^
Vengo en aprobar el adjunto 

reglamento para el régimen del 
Instituto agrícola de Alfonso XII.

Dado en Palacio á cuatro de 
Noviembre da mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
Ei^Mini-stro de Fomeuto, 

LuU AlbHi ed»

reglamento
PARA EL INSTITÜ rO AGRÍGULA DE

ALFONSO XI l.

TÍTULO PRIMERO
OBJETO DEL INSTITUTO Y OKGARIZAGION

DE L4 ENSEÑANZA.

Art. 1." El Insli’uto agríco
la de Alfonso Xll es un est ible- 
cimkínto público, del Estado, de
pendiente del Ministerio de Fo
mento y de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, y tiene po‘- objeto oar la 
enseñanza completa para formar:

l .* Ingenieros agrónomos.
2 .’ Peritos agrícolas.
5 ." Capataces agrícolas.
Art. 2.“ Gomo centro de 

propaganda, tiene por objeto 
además: propagar los c-onoci- 
mientos agronómicos, presentan
do modelos de cultivo, ganade
ría é industrias rurales, y ensa
yar el de nuevas especies vegeta
les, así como la cría, mejora y 
multiplicación de los animales 
domésticos, distribuyendo entre 
los agricultores semillas, plantas 
y sementakrs de las razas perfec
cionadas.

Art. 3.” Consti uyen la en
señanza superior de la sección de 
Ingenie' os agrónomos:

1 .’ Las lecciones orales ex
plicadas por los Profesores, re
lativas á las materias siguientes, 
que se estudiarán en cuatro años 
distribuidos en esta forma:

Primes año.
Química agrícola.
Zoología y botánica agríco

las.

PPatología general y su tera-jl 
péiMica. i

Climsítolpgia.

Segundo año.

Agronomía.
Mecánica agrícola.
Zootecnia.
Hidráulica agrícola y cons

trucciones rurales.

Tercer año.

Fitotecnia.
Arboricultura.
Análisis química ajilicada.

' Industria rural.
Cuarto año.

Economía rural, administra
ción y contabilidad.

Legislación.
Formación de proyectos.
2 ." Las prácticas y los ejer

cicios gráficos, numéricos ó ana
líticos correspondientes á estas 
lecciones.

3 ." El estudio detenido de 
los animales, tierras, rocas, abo
nos, plantas y productes que 
constituye» las colecciones.

4/ Las prácticas de medicio
nes, clásificaciones y tasaciones, 
herborización y proyectos del 
cultivo de hidráulica agrícola y 
de construcciones rurales.

5 .“ Las prácticas de labora
torio, ensayo y análisis de tie- 
rras, aguas, abonos y frutos.

6 ." Las prácticas de campo, ) 
ensayo y moi taje de máquinas, 

j y la asistencia de los -alumnos á !
|y ___ Hnez. Exceptuado de igual forma que(las operaciones, de aprovecha-« viuda pobre,
miento, cultivo y mejora de los j iReconocido en Caja, útil, conforme.

11 terrenos que forman parte de la i i Alta á la reserva.

explotacioH afecta al servicio del 
Instituto agrícola.

7.” Las prácticas de admi
nistración y de contabilidad.

Las observaciones meteo
rológicas, y las experiencias y 
ensayos hechos por los alumnos 
en el Observatorio y dependen
cias de la estación agronómica.

9,° Las prácticas de cria, me
jora y aprovechamiento de los 
ganados que posea el estibleci- 
naiento.

10. Las visitas á las explota
ciones íe los varticulares, del 
Estado ó de los establecimientos 
públicos.

Art. 4.’ Para ingresar como 
alumno oficial en la Sección su
perior de Ingenieros agrónomos 
se necesita ser aproba do en un 
éxámen de las materias siguien
tes:

(Se continuará)

Ádmifiistrncidu provincial

COMISION PROVINCIAL

Sesión de 2 de Octubre de 1881:

(Canliouacion.)

Núm. 5. Inocencio Sanchez Ochoa. 
Exceptuado eio reclamación por el 
Ayuntfiiíiento como hijo de padre se- 
xagenarro y pobre. Roconacido en Ca
ja, útil, conforme. A'ta á la reserva.

Núm. 4. Antonio Cerveles Marti-
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Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de esle pueblo requier.a à los mozos _ 
declar vios inútiles con «rreglo al arlí- i 
culo 87 de la ley en l e. reemplazos , 
1879 y 80, à fin deqn ■ presenten | 
ante esta Corporación el dia 20 ú^^ser i 
reconocidos.

- - .yí < 'L ’ 

siendo el mozo alia á la recluía con 
ñola pendiente de recurso.

FÜENMAYOa. Cupo 4.

o

3 ’S 
en
U —' 5

.níH ill II ir,

Azofrá—Cupo 2.

4^úmh Máximo A rcini-'ga Gle- 
ra. Exceptuado sin red'«máemu como 
hijodeviu.ia pobre. Uíconocido en 
Caja, útilj conforme. .\lla á la re
serva.

Núm. 2. Sireno Pablo Martiuez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme, t

Núm. 3. Pascual Vilda 4'."a icia. 
Alegó tener un hermano en el ejérci
to. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Se acordó solicitar- certificad^dB- 
exislencia del hermano, siendo el 
mozo alia para activo con uola pen- 
dienttí de recurso.

Núrn. 4. Alejandro Perez Fernan
dez. Reconocido en Gaj >, útil, confor
me. Alta á la recluta como excedente 
de cupo.

Num. □. , Nestor Alluzarra San 
Martin. Reconocido en Caja, úlil. con
forme.

;Nufn. 1.’ .Gregorio Navajas La- 
fuente. Reconocido en Caja, inútil,

; coaformé Alta á la reserva, 
J Núm. 2. Santiago Grijalba Mayo- 
; raí. Alegó iéner un hermano en el 

Ejércifó. Reconocido en Caja, ulil, 
conforme. Se acordó soliciiar certifi
cado de existeocia del hermano, sien- 

i do el mozo alta para activo con nota 
i pendi^eote de recurso.
¡ Núw. 3. Anselmo Garrido Pérez, 
i Voluntario. Se acordó solicitar ceitifi- 

cado de existencia.
- —Núm. A. -Veoamcio Garrido Rozas, 

En el mismo caso que el anterior. Se 
adoptó igual acuerdo.

Núm. 5 Aoiceto MerinoRuiz. Re
conocido en Caja, conforme. Tallado 
ante la misma, corto para activo, 
conforme. Alia á la reserva.

Núm. 6. Daniel Asensio Malote. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 7. Romualdo Fajardo Pon- 
ce. Reconocido en Caja, úlil, con-

■ O

Eslollo. - Cupo 2.

Núm. 1.° Eusebio L\)àrraga Peña. 
Recoiií'ci lo en Caja, úlil, conforme. 
Alta para activo.

Núm. 2. Pedro García Lerena. 
Reconocido en Cpja, úlil, conforme.

Núm. 3. Pedro Here-'Muñoz. Aho
gó ser hijo de ’viada pobre y fué de
clarado ex-cepluado con reclamación 
Reconocido en Caja.<, útil, conforme 
E xa m i na do el > xp e d i e o t e j u s f ¡ ti ca t i y o. 
ResuÜando. que si bien el mozo tiene 
un hefmmo, éste es menor de i 7 
años: Resultando que lo^ bienes de la 
madre han sido valorados en un pro-
duelo líquido en renta de ciento.ochen
ta pesetas selenia y si ¡s céntimos: 
Resultando que él mozo vive en com
pañía de la madre atendiendo á su , 
subsistencia. Considerando que el hi- ’

forme. ,
Núiif. 8. Eustaquio Rubio G rijal- 

ba. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda pobre. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Alta à la re
serva.

Núm. 9. Telesforo Rezares Espi
nosa, Reconocido en Gaja^ úLí-H con
forme. Taludo ante la misma, corlo 
para aclivo, conforme. AH® .la fe* 
serva.

Núm. ló. Justo Peí o Báñales. Re* 
conocido 'eii Caja, útil, conforme.

Núm. 11. Miguel Rozas Medina. 
Exceptuado sin reclamación ‘cómo hijo 
de padre sexagenario. Reconocido eb 
Caja, úlil condicional, conforme. Alta 
á la reserva en dicho conceplOi

Núm. 12 Bonifacio Grijalba Álí- 
varez. Voluntario Se acordó solieilár

a
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o 
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a
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certificado de,existencia.
I Núm. 15. Eugenio Asensio Grijal- 

. , , , r .. 1 ba. Dado de baja por haber fallecidoJO es aoH» en senlidolegal. Conside- , , J |, .„p„umieBW del
randoque la. madre deba ser reputada i 
como pobre. Vistos el párrafo 2/art i p,,. „,^08 Entrena,
92de la ley, caso 1., regla 1 ,7.*ylH - 
del 93 se confirmó el fajio del Ayun-
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taottienlo siendo el mozo alia á la re- 
rerva. El Sr. Presidenh- advirtió á los 
interesados que contra este acuerdo 
únicammle procede recurso de ú«j1í- 
dad para ante el Excuao. Sr. Ministro 
de la Gobernación y dentro del tér
mino de i5 dias

I Reconocido en Caj.i, útil, conforme. 
Alia á la recluta dor resultar exceden
te de cupo.'

Núm. 15. J.jüan García Hernán
dez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 4. Francisco Soraodevílla
Jleer/iplazo de 1880.

O 
g

©ns •
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ce'0
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lO tO

Cordero.: Exceptuado s n reclamación '
como hijo de padre sexagenario. Re- j Núm. 1.* Benib) Hernaiz Rubio, 
conocido en caja útil conforme. Alta ‘ Reconocido en Caja, útil condicional.

X V 
■o I-

ála reserva.
Núm. 5.

i conforme. Alta para activo en este 
Mariano Prado Saenz,' concepto y bnja el número 14 Vicente

Reconocido en Caja, útil conforme Al
ia ó la recluta por resultar excedente 
de cupo. 1 - . :

Cüticeptü y bnja el Diimero 14 Vicente

SOBZANO.—Cupo ».

Núm i* ï’ranciscit Caslroviejo 
Martinez. Reconocido en Caja útil con
fórme. Tallado anle la misma, útil 
para activo Alt* ú la recluta por re- 
iSultar excedente de cupo.

Núm. 2, Francisco .íavier Nova- 
jas y Pavía. Alegó teñe:’ un hermano 
en el Ejército. Recon'e do en Caja, 
údl, conforme.Sa acor.io solicitar cer
ificado de existencia del hermano

Murillo Asensu) que pasa à, la recluta.
Núm. 6. Gigiiiiü Merino Herreros. 

Reconocido en taja, inútil, conforme.
Redimieron cun arreglo à las dispo

siciones locale’s vigentés loá mozos 
Francisco Fernandez Martinez y Geles 
lino Córdoba Gutierrez números 1 y S 
respectivamenle de los sorteos de Ga
lilea y Eüsiso para el reemplazo del 
presente año, causando el segundo la 
baja del núm 12 Julián Martínez Mi
guel, el cual queda destinado á la re- 
cluta disponible.

Se levantó la Sesión.—El Secreta
rio, Joaquiü Fárias.
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INSTRUCCION GENERAL.
para Im administración y co 

, hranza del InipucHto <le 
tÚonHumos.

■ . ; .1.. . . .

(Continuación.)

Art ’3G. Los Ayuntamientos que 
verifiquen la recaudación del impues
to exigiendo los derechos á la enira- 
da de las especies en las poblaciones; 
los arrendatarios que lo sean directa
mente con la Hacienda y les que ten
gan arrendados los derechos de consu
mos con los Municipios, están obliga
dos á formar y remitir mensualmente 
á las ' Administraciones de Píopieda- 
des é Impuestos de la provincia res
pectiva un estado compreVsivo da 
las unidades le cada especie que se 
hayan adeudado para el consumo de 
la población eo dicho paríodo de tiem
po,’y los derechos que par el total 
de cada especie se hiyan devengado.

Los arrendatarios' Con facultad ex
clusivo en las ventas, y los Munici
pios que hagan uso de este medio de 
recaudación del impuesto están asi
mismo'obligados á facilitar mensual- 
mente á la Administración expresada 
nota-ó estado de las unidades de cada 
especie vendidas en la íccaddau' para 
el consumo de la misma. ‘

Las Administraciones de Propieda
des é' Impuestos podrán imponer á los 
Ayuntamientos y arreo da ta risos quemo 
cumplan lo dispuesto en este artículo 
multas? desde 10 á 50 péselas, Según 
la entidad’de la falta dé cumplimiento.

Las mismas Administraciones qüe- 
dáti Tacáltadas para inspeccionar los 
libros que está ea el deber de llevar í 
toda Administración <jé consumos, pa-} 
raiobt-eoer loa datos estadísticos que ; 
estimen necesarios, y para exigir la^'*^1 lu í| ^iiujuias 111Ü1JÔuelIftlduV

P5?06; tiqu-ellos (’ll el doíni-n <0 del eocabezamienlo. z* 111 r\ rl n zi í .» h <i n xlrv A « .4 . ... ! Tí : «...cilio de dichas defieodeneiafs en l'a ca- i 
pital de la provincia *

•Art-31. Toda Adminislraeioo del 
consumés al cesar está obligada á í 
abonar á la que la suceda las cantida-l 
desque haya páreibido por derechos y ; 
recargos de las especies gravadas que¡ 
déje^ existfentes en ios eslablecimiehlosj 
públicos de venia, para lo cual seí 
practicarán los correspondientes aforós. {

En Ifts capitales de provincia y eni 
los tres puertos de Cartagena, Gijdn yj 
■Viga, si se hallaran tocbbezadas con 
la Hacienda, se practicarán ante una 
comisión compuesta de un funciona- ! 
río designado por el Adiúinistrador 
de Propiedades é Impuestos de la pro
vincia, de dos representantes del 
Ayuntamiento, ven caso de existir 
arriendo por el Municipio, del arren-j 
datarlo ó de quien le represente. i

En las capitales y puertos expresad 
dos qué se hallen adminis nados' par 
la Hacienda, de dos funcionarios nom-
Eralos por e! Administrador del ram< 
én la provincia) y otros dos GoBceja- 
les d^l Ayúntamiento.
’ En las capitales y puertos expre
sados y en ütrás poblaciones en qut 
se hallen arrendados los derechos-ib 
cohsumos direetainenti'con la Hacien 
<la, de dosTunciouarios do este ramo 
designado» por el Administrador d( 
Propiedades é Impuestos de la provin
cia, un Concejal del Ayuntamieilta y 
elarreudaUfie ó quien le represente,

Y en ilas- demás poblaciones, del Al 
caldo, un Concejal, un mayor contri ■ 
buyenje, el Secretario de la Corpora - 

“ cion municipal y el arrendatario ó 
quién haga süs vaces. ; 1

En todos los cas^s, el resultólo de | culo anteriores aplicable á estos ca
las operaciones diarias se irá coDsig-I rruajes, así coma á los tranvías de 
nandó con exactitud en un acta, que, i viajeros á su entrada en las pobla
dla por día, deben firmar los concu- j piones.
Trentes, quienes serán mancomuna - |
idamente responsables de cualquier 
abuso, si se cometiere. Terminado el 
aforo, S8 archivará aquel documpotn 
en la Administración de Hacienda ó 
en la Alcaldía re.sne«iíva, y se exp*^- 
dirán cópias de él, si lo pidieren, al 
arrendatario y al Ayuntaraieblo. De 
los aforos verificados en las capitales 

; de provincia, y en los tres puertos 
5 expresados, se remitirá, sin excusa 

ni demora, una copia certificada con ’ 
; el carrespondîèntè ïèèûmen á la Di- 
i.reccion general del ramo.

Los Ayuntamientos de las pobla- 
ci jDPs da cualquier clase que c“Sfn 
de administrar el impuesto por pa ar 
éste á cargo de la Hacienda, y que 
previo el aviso en forma dejasen de 
nombrar la oportuna comisión para 
presenciar los aforos, ó los nombra
dos para asistir en so nombre dejasen 
de concurrir, quedan ubUgados á ; 
aceptar estos tal y como rpsu^len rea- ; 
lízados por los demás individuos de í 
la comisión, sin d-ereého alguno á re- ' 
clamacion.

Arl. 32. El importe-de los dere
chos y recargos de las especies afora- 
das ^e abonará ' iomedialamenle por 
la Administración que cese à la Ad-^ 
minislracion entrante; pero cuando 
los aforos se refieran à las capitales 
de provincia, puertos mencionados ú 
otras poblaiííioDe's por cesar en .ellos la 
AdttiiniSliación directa de la Hacieo- 
oa, no podrá tener lugar e| abono 
hasta que lo ordene la Dirección ge
neral del ramoi ni se verificará d-e 
otro modo que edmiliebdo eí importó 
del aforo á cuenta de la primera ó
primoras aiensualida^íes del arrieodo

Toda Adannistracion queda sujeta L 
ai aforo de salida, aun en el caso de
haber renunciado al de entrada..

CAPÍlüLO 11. ■> .

Recaudación.

Ait. 35. La de los derechos y .re
cargos »6 verificará por el peso ó mb- 
dida de las especies: pero cuando la 

■clase de estas no se preste á- ello, sej 
realizará por aforo j

Por razón de destare se rebajará del 
I peso lo que se halle autorizado por.laj 

costumbre; si bien deberá esta cor-j 
regirse cuando 'cause’perjuicios á la* 
Hacienda ó á ¡os conlribuyenies. :

Art. 34. Por cada a-deudo, s^a* 
cual fuere su importancia, se expedi j 
rá una cédula talonaria, autorizada 
por él Jefa-del piintO) espresándose 
eoella el Fielato,-la cantidad de las 
especies, los derechos, los reearg-as, 
el total y la fecha corrienle. j

i I
CAPÍTULO IIL !

' Equipajes de viajeros. : c j

• Art. 55. Por punto general no seJ 
ráh abiertos ni ' reconocidos cuuidd 
manifiesten sus dueños que no contie4 
neu especie de adeudo; sin ambargoj 
en el caso de sosp wiho vehemente dé 
Ocultación se proee lera à abrirlos y 
reconocerlos, ; í

Carruajes de lujo-i j

Art. 5d. Lü predcrilo en el artij- { gravadas será libre dentro del casco;

Carruajes de trasporte.

Art 37. Serán reconocidos en los 
Fielatos de entrada ó en el central, á 
¡voluntad de los interesados.

Correos y diligencias.

Art. 38. Serán acompañados por 
dependientes administrativos desde los 
Fielatos hasta el punto de sii descar- 

íga, V allí se exigirán ks derechos y 
recargos de las especies gravadas que 
conduzcan.

CAPÍTULO IV.

Fielatos.

5

Art. 39. Serán abiertos á la salida 
. del sol, y cerrados á la puesta del 
! mismo.

La Administración podrá prorogar 
: el despacho en las épocas que lo esti

me conveniente.
Art. 40. Despues de cerrarse lo.s 

Fielatos 00 se permitirá el adeudo de 
especies que hayan de introducirse en 
la población; pero en los casos de nr- 
genci i lo permitirá la Administración 
con las precauciones convenientes.

Art. 41. Los trajineros que lle
guen por la noche á los radios y ha
gan parada, no serán inquietados, con 
lal de que den aviso verbal ó por es
crito à cualquiera de. los vigilantes 
administrativos.

Art. 42. Los conductores de es
pecies gravadas no tienen obligación 
de declarar la cantidad ni la clase 
precisí de ellas, pues el av,eriguarlo 
es tíl objeto del reconocimiento qua 
deben practicar los empleados; pero 
se considerará punible el hecho de 
hallarse ocultas da una raaneça ai;li- i 
ficiosa que pruebe intención Ip susj 
traerlas al adeudo. Será considerada 
del mismo modo la declaración nega
tiva cuando sea repelida y resulte 
falsa. !

Art. 43. Los Fielatos centrales 
reconocerán y adeudarán las especies 
que concurran á ellos al tiempo de en
trar y salir de los mismos.

Si permaneciesen en el local mas 
de ires dias laborables, pagarán un^ 
céntimo de peseta por cada 10 kiió- 
gramos de peso y dia bajo el concepto i 
de almacenaje. . ’

No podrá aumentarse el derecho de' 
almacenaje sin autorización de la Di-, 
recoiou. g meral, ni disminuirse sio 
igual autorización cuando el impuesto! 
se administre por la Hacienda. ,

Art. 44. Donde no existan Fíela-; 
los exteriores deberán establecerse! 
uno ó mas interiores, seguu lo exijan¡ 
las conveniencias del mejor servicio, i

Guando la recaudaeiéo se haga por¡ 
la Hacienda ó por arrendatarios, sel 
oirá al Ayuntamiento respecto del si-í 
tio donde convenga situarlos. i

Art. 45. Todos los Fielatos ten-' 
dran unos libros para sentar h reeau¿ 
dación de los días pares, y otros pqrá 
sentar la respectiva á los impares; 
también tendrán impresos para ex-* 
tender las céduLs de adeudo, de trán-l 
sito por el casco y radio, y para la^ 
especies que procedan de depósito..

xArl. 46. Habiendo Fielatos extey 
riores, ;el movimiento de las especie^ 

una vez pasados los conira-registros, 
salvo-las constituidas en depósito, que 
se sujetarán á las preceptos especiales 
Sobre los mismos, y las que fuesen 
perseguidas por los agentes adminis • 
tralivos desde su entrada en la pobla
ción para evitar el fraude.

Art. 47, Donde solo existan Fie
latos interiores, la circulación de es- 
pecjps para dirigirse á. ellos sólo.podrá 
verificarse por las calles designadas 
al efecto con marcas,ó rótulos visibles.

capitulo V.

Adeudos á plato;

Én las poí)laciones en48.' Art.
que el impne.sto se administre por la 
Hacienda, se concederáa plazos para 
el pago de los adeudos en la forma 
siguiente;

D^ 500 à 1.000 pesetas. 
De 1.001 á 2.000 ídem 
De 2.001 en adelante. .

15 di as
50 iiv

-------- . 45 id.'
; , Art, 49. La Administración admi- 
; tirá letras ó pagarés á los plazos mar- 
; cados siempre que. los garanticen’á su 
• entera satisfacción casas de comercio 
• ó de arraigo de la’ misma población. ' 
I Las leiras ó pagarés que por haber
se aceptado sin garantía segura reaul- 

' taren incobrables serán satisfechos por' 
el empleado que los reciba. <

Art 50. Para disfrutar el benefi
cio de los plazos, es preciso que las 
especies se introduzcan por cuenta dé 
persona evecindada en la población, é 
inscrita en la matrícula de la contri
bución industrial como almacehístá, 
comerciante é abastecedor de alguntí 
de los artículq.s gravados.

Art. 51. No se concederán plazos 
de pago á los iniroductorcfS de gana
dos para los mataderos «i á los de
carnes frescas destinadas al consutBO 
icmediaco.

Art 52 Los que pidan plazos, 
reuniendo las condiciones exigidas, 
presentarán en los Fielatos de entrada 
facturas duplicadas de las especies, y 
los Fieles ó Interventores, previo re- 
conocimientc, estamparán su confor
midad y la liquidación de derechos ÿ 
recargos.

El iiiieresado presentará üha de 
las facturas con la letra ó pag-iíó en 
la Administracioü, la cual, hallándo
los eoiformes, dará orden éscriia á 
aquella oficina para qui se permita 
introduci!*'las especies. ‘

Art. 53, Los Jefes del Fielalo ha- 
rán los asientos eo el libro de adéudos 
por lo que aparezca de la factura, que 
conservarán en su poder, y expedirán 
al interesado la papeleta correspon
diente, como si el adeude se hubiera 
hecho á metálico, expresando el pla-^ 
zo obtenido para el pago.

Los mismos Jefes presentarán en 
las Administraciones’ del ramo las ór
denes originales que se les háyanícoM 
muuieado para canjearlas por cartas 
de pago ( qui valen tes.

Art. 54. Los Adrhinistradores pa- * 
sarán á Tesorería.con el talón de car
go las letras ó pagarés qué’ hubieren 
recibido, sentándolos préviaraente en 
el libro de vencimientos con la firma 
del Administrador ó del empleado que 
los hubiere recibido, precedida déla 
antefirma de admitido oajo mi respon
sabilidad.

Ar. 55. Por virtud del talon de 
carga acompañado de la letra ó paga
ré, se formalizará el ingr<;so en caja, 
expidiéndose carta de pago^ que eau-

/
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girá abono en la cuenta nul Fielato, 
Adonie i remitirá el Adminsïtradoi 
para b iaHilb.nmun de su cuenta

A*H ^56 Los Tesorero'- harán eii c- 
livas las letras ó pagaré.^ a su vencí-

Art 57. En las entregas á parti
cipes se descontarán las cantidades 
pendientes de pago; pero a medida que 
se realicen s'^io entrega ua.

Art 5^ La Adminisu-cioi» laci 
litará cuantas milicias pi 'imljs par
tícipes sobre osle particular.

C.lPÍTtILO VI

lar dead; uno á Olro término 
paí, debsn regislrarse en el pueblo »e 
8U procedencia. ,

Art- 68 Los dueños ó encargados 
délas ra.^'S registradas están obligados 
à dar .aviso por escrito de las altas y 
bajas que ocurran en el numero de 
cabezas dentro del término de tercero 
dia. salvo las que maten para el con
sumo inmediato, que deberán adeu
da! se en el mismo dia en que leuga

Adeudo de carnes. 1

Art 59 incumbe á la Admi- 
Bislra’îico de la Hacienda hac-r obli- 1 
gatrríala matanza de reset en los ma- j 

‘“‘‘w.b’^'LoVadendosseverincardn 

’■'«al fiel al es- 
Uaerfa bs canales del meadero, sea 
cual fuere el tiempo que hubiere Iras 
currido desde la matanza.

Art 61. En los mataderos se es- 
tablecerâ la necesaria inleivenciea, 
aue presenciará la watóeiu y «1 peso, 
V liquidará los derechos y recargos.

Art 62. Si el m^ta hro estuviere 
dentro deïca^co, se hara c irgo el Fie- 
tato de entrada nc todos t^Aoados 
que se tlirijao á aquel, iiac.mdo ex
presión de ello en la papeleta que de
berá expedir para que sean acompa-

lucrar la matanza.
Art. 69. Para formar ios registros 

pedirá la Administración relaci«nes 
Clasificadas del número de reses, prac
ticando los pecesarios reconocimiento.^ 
para asegurarse de la .exactitud y 
casiigar las ocultaciones.

Dichiïs relaciones se presentarán 
dentro de un plazo que al efecto se ri- 

1 jará, y que no bajará de ocho días.

CAPÍTULO vni.

fuera de estos las especies serán de
tenidas V sujetas á procedimienlu ad
ministrativo L- s Ayuolamieulos debe-, 
rán designar previamente los caminos 
que hayan de etnsiderarse regulares, 
dando la deb¡<t publicidad A este 
acuerdo, y marcándolos como previene

, el art. 47»
Art. 78 Las especies que por te- 

l rro-carril lleguen à los mu dies y al- 
\ macenes de las estaciones, seráu in- 
I tervenidas cuando las recojan sus due- 
\ ios, encargados ó consignald-rios.

C.APÍTÜLO IX.

aará la práctica de un a4’oro pericial 
dentro d«I plazo de oche dias, sin per
juicio de autorizar, prévia ielerven- 
cion, las ventas que los cesecheros tu
vieran necesidad de hacer antes de 
practicarse el aforo.

Por el resultado do este aforo se 
rectificarán los primitivos cargos, for
mándose los definitivos.

En el mismo Fielato ingresarán 
oportunamenie los adeudos, cuidando 
la Intervención del matadero de reco
cer los cargos que la esleo formados 
à medida que so paguen las cantida
des adeudadas.

Art. 63. Los ganados que despues 
de ingresaren el matadero vuelvan á 
salir vivos fuera de la población serán 
acompaña.iüs p r depeuoienb s has a 
la salida, llevan,lo una ce .uU de la 
Intervención, en la cual •

Tránsiíos.

Obras y reparos

Art. 79. Las obras de reparación 
de murallas, puertas, portillos. Fiela
tos V casetas de vigilancia serán cos
teadas por la Hacienda cu nido admi
nistre el impuesto; pero deberán cje- 
cQlarse tan sencillas y económicas co
mo basten para ruxiliar la acción del 
resguardo especial,

i CAPÍTULO X.

Interventor v el cabo o un dependiente 
firmarán la'salida, devolviéndola al 
matadero.

Art. 64. A los gana leros y tra
tantes que lo soliciten les sera conce
dido el depósito doméstico de carnes 
destinadas à la salazón.

En tal caso introducirán y mataran 
las reses sin pago de derechos con 
intervención administrativa; pero se
rán exigidos los correspondiñules a las 
mantecas y carnes que si destinen al
consumo inmediato

Art. 65. Cuando se hagon matan 
zas de reses en casas particulares para 
el consumo de las mismas o con desti
no á la venta pública, se rebajara, un 
3 por 100 de su peso p i a la liqoida- 
cioQ de los derechos.

CAPÍTULO Vil

Registro de ganados.

Art. G6. La Admiüisf ación Utva-- 
rá un registro de les gastus sujetos el 
impuesto, haciendo distinción de los 
existentes en el casco, rano y extra-

Art. 86. El cosechero que diere 
principio à la venta del vino, chacolí, 
aceite y sidra antes de verificarse ei 
aforo pericial, estará obligado á pasar 
por ei cargo primitivo, sin perjuicio 
de las demás penas que procedan.

Art. 87. Los dueños de los depó
sitos están obligados á marcar en la 
parle exte ior de los envases su res
pectiva cabida, con numeración per- 
feciamente clara.

No es obligatorio el envase de los 
granos y frutos que por sus coodicio-‘ 
ues son susceptibles de detrimento, 
puesto que en t )do caso el aforo per
mite conocer la' cantidad que existe e» 
cada depósito.

Art. 88. Los Fielatos darán parte 
diario á la Aiministracien de las in- 
treduccioues que s« hayan hecho para 
cada depósito, acompañando las licen
cias que al efecto hubiere expedido 
aquella.

Art. 89. Para que sean de abono

Art. 70. Las especies que atravie-
^%Iffnoo* ^oerG Xáo V '. Depósitos de cosecheros. 

darán derech ’ alguno, peiGseiau vi r

Art. «0. En todas las poblaciones 
de ", L¿5%á del radica I será concedido á los cosecheros qu»

.xterior*. porescrilu el depósito do-
1 dV iin nnr dnodc entren expedi- raéstico de las especies gravadas que 

?á papelrt» expresando los carruajes y recoleclen deetro ó f"*''
iinr.ixa rfc-a-ulas v los fard OS o municipal, siempre que aquellas ^x 

cabal lena» ’ J j papeleta cedan de 400 hüógramosó litros por
ÔÙ 1 Ftoláto de sslíls, cada especie; pero à los labrador» do 

seiá re.ogi(U .j-^ràn el m/íó Madrid sólo podrá concedérseles en 
S dél Fiel é las casas de labor silu-d» eu el tér- 

toiíwlM y de U8 depeufiieüle, de- mico municipal por los frutos o espe 
volvió’ di. .1 Fielato que la expidió, mes do ««««ha propia

Art 71. Duraole las koras en que Art. SI. lambieo sera can 
tos Fiel tos estén cerrados, las espe- à los que compren los fiutos en el 
cí’s^de tîàosllo Ueberán conducirse por campo 6 los líquidos en ios lugaresi y 
to- caminos cxl rto-ps de la población; molinos para beneficiarlos de su cuen 
X cu Z no X" WU oíros cami- la; los que se hallen en este caso se- 
n ,c mis al niis atravie<íe la población, 1 rán reputad' s co«o cose heros, nos que el que atraviese la p 1 e rj jepésito se solicilaiá
ne po.ira impedí,se el l.Ínsito por I *‘‘.¿,^1 sello 11.’y se designar»
“ to’ino y otro caso serán objeto las en la solicitud el local 
especies de la más exquisita vigi- P«fttóSÍ-

TÆS:; "l. édminiUraeiou dará recibo de 
a la entrada y á la salida, y estarán I la p-ticiou en el acto, j otorgará su 
baiola vi-^ilanc a administrativa fia- consentimiento también por escrito

I innX dentro de ua plazo que no oxcederá
^^SHa Administración facilitase local de cinco dias, pasado el cual sin de- 
à p,opó-iw. estarán obligadas á per- negarlo «• ‘«"J»" 
n.bítr PB Pi bai') resguardo que se ía- | Art. 8o Los ne Jams iievarau
c.Ti . A ^Hnudnclor «ueuta exacla de las introducciones

Alt 7'5 lie las lispecies que ^enilo l que te hagan para cada deposUp, re- 
d' transito peroocten en el radio, de- conociendi y aforando las especias con 
b-rán los conductor, s dar aviso ver- el mayor «smars.
b.l ó escrito á cualquiera de los ti- El total lulioducido en cada día íi- 
sdann s a lininistralivos, liohl uido es- | bcrá firmáis, por los respeetivo» intt 
Cdár re ™"n,o del aXiso. resados ó por,un testigo a ruego.

Art. 74 Los cenductores de las I Art. 84. r-i.muladas la. mlrodot- 
ésoecies podrán venderlas, dando pré 1 dones de uva. mosto, aceituna d 
V o aviso á la Admir.istracioo para su I manzana, la Admiewlracwo ío^mali- 
ad udo. ó intervención, si fuen n des- zará las cuenus de depósito, haciéo- 

p endito. ¿«les á estos cargo «o vino, chacod,
^Ait 75. La i espe ies qu '. conduz- J aceiU y sidra de la mitad

can los viajeros para su cors imo pai- 
liculár ’.11 un S‘.)to dia próximamente

radio ,
Cuando los derechos de consumo ue 

carnes estén asegurados : or medio de 
eneibezamient ’S parcial s ó partícula 
res un el exlraraüio, se icnilira el re

alidadgistro respectivo á esta ' 
Art. 67. Los gaiiadts tjue diaria'

men le o por icvupcralas paseo a [íüb-

0) serán objeto de adeudo.
Art. 76. En donde haya Fielatos 

exteriores, el transito e i vivo del g t- 
nado mayor y del menor desde seis 
rtses en adelante se verificará libie- 
muitedf* di» o de noche, sm perjui
cio de la Vigilancia administrativa.

Alt. 77. Los que conducii-.do es
pecies gravadas atraviesen el radio de 
las poblaciones tienen obligación de 
veíiliC" lo por los caminos regulares,

del peso de uva, aceituna y manzana 
introducidas; por el mosto se les hará 
cargo en viuv de la totalidad de lo in
troduci !•§

Eálos Cargos serán meramente pro-

las extracciones de los depósitos se 
requiere que se soliciten por escrito 
da la Administración, marcando el 
Fi'ilato de salida el dia en que han de 
variticarae, el local de donde procedan 
y la cantidad en letra de las especie?, 
que no podrá ser menor de 25 kilo
gramos ó litros.

La Administración las autorizará 
por medio de una papeleta en que - — 
consten las circunstancias expresadas, 
la cual será recogida en el Fielato, 
que h anotará en el libro correspon- 
disnle, y prévio el necesario reconoci
miento, eslamjiará en ella las palabras 
salió conforme, firmando el Fiel y el 
cabo ó dependiente de servicio R«qul - 
sitada así dicha papeleta será presen
tada por el mismo interesado en la 
ádminisiraciun dentro de las 24 ho
ras, sin cuyo requisito no se verificará 
el abono en la cuenta dal depósito.

Cuando no existiese conformidad 
entre la cantidad de especies presa
da en la papeleta y el resuii^o del 
leconocimieuto, se liara la oportuna 
Aclificacion, dando aviso inmediata- 
menle á la Adininistracioo.

Art. 90. Los traspases de espe
cies de uno á otro depósito necesitan 
ser previamente autorizados por la 
Administración.

Art. 91. Ën los depósitos podrán 
hacerse extracciones al por mayor y 
menor para el consunuo de la locali
dad, quedando obligados sus dueños 
á satisfacer en fio de cada semana tos 
derechiis y recargos que deveogu-^n las 
especies debiendo dar aviso escrito y 
siinuliáne» á la Administración de Ls 
que verifiquen para los establecimien- 
l«s de «anta.

Alt 92. La Administración lleva-

visionales.
Art 85 Guando los líquidos se 

h lien en disposición de expenderse 
para el coiBuniO, sus dueños ó encar
gados, aunque no traten de verificar 
eiilooces U venta, lo pondrán en co- 
oocimientp de la Adminisiraciou por 
medio de aviso escrito, y ésta orde-

rá una cuenta á cada depósito; las 
pirtidas de cargo estarán justificadas 
por las licencias de introducción de
bidamente (oquisitadas; las partidas 
de data lo estarán por las licencias de 
e.xtraccion, igualmente requisiladas, 
por los pagos realizados, por los de- 
Irames ó inulificaciones, oportuna y 
satisfactoriamente comprobadi»s, ó por 
otros duciimentos que legalmente pro» 
duzcan baja.

(Sí continuará.
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